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COMUNIDAD

Contrapeso acotado

La figura de concejal,
creada por los diputados
constituyentes de la CDMX,
tiene facultades limitadas

y, muchas veces, no es

tomada en cuenta. aseguran
exfuncionarios. 26
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concejos coinciden en que se

debe reformar la Constitución

capitalina para garantizar
que los alcaldes atiendan las

observaciones que realizan
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oncejales de diver-
sos partidos coin-

cidieron en que se

requieren reformas

para contar con más

facultades y garan-
tizar que las que ya
tienen no se ejerzan

de forma limitada

Aunque los diputados
constituyentes que redac-
taron la Constitución de la
Ciudad de México crearon

la figura del concejo para
ser un contrapeso al po-
der lalcalde los actuales
concejales consideraron

que ello no se cumple.
En entrevistas por sepa-

rado con Excélsior, indica-
ron que la reforma tendría

que ser a la Carta Magna
local Ley Orgánica de
Alcaldías a fin de asegurar
el cumplimiento de sus ta-

reas, entre ellas: la apro
bación del presupuesto,
supervisión del gasto pú-
blico yprogramas sociales,
así como gestión de nece-

sidades de los ciudadanos.
A tres meses y medio

de que arranque una nue

va administración en las 16

alcaldías, comentaron que
uno de los principales retos

queenfrentan es el relativo

al presupuesto.
El artículo 53 de la

Constitución local estable-

ce que les corresponde la
"supervisiónyevaluación
de las acciones de gobier-
no, el control del ejercicio
delgasto público la apro
bación del Proyecto de

Presupuesto de Egresos";
sin embargo, hay ediles

que no toman en cuenta las
observaciones o entregan
el documento con poco
tiempo parasu análisis.

Daniel Hernández. con-

cejal de Morenaen Tlalpan,
dijo que la alcaldesa Alfa
González "trataba de que
se aprobara el presupuesto
en fast track, sin discusión

y sin que nosotros tuvié-

ramos toda la información
sobre lamesa".

Mientras que Olivia
Garza, concejal del PAN
en Iztapalapa y diputada
local electa, expresó que
"después de que el con-

cejo aprobaba el presu-
puesto, el documento que
la alcaldesa presentaba
al Congreso local ya tenía
modificaciones".

Incluso "al ejercer el

presupuesto hacían modi-
ficaciones de cuánto asig-
naban a cada rubro del
gasto, mo-

dificaciones

que no con-

sultan con

el concejo",
agregó.

En ese

sentido.
Adrián

Alfaro, concejal del PANen

Gustavo A. Madero, plan-
teó que se debe lograr un

manejo similar al de los

municipios.
"A final del año. el cabil-

do puede proponer que el

recurso que no se ejerció
se destine a reparar las es-

cuelas o parques que más

lo requieran, porque en las
alcaldías el concejo no tie-

ne voz en la materia, y el
recurso subejercido se re-

gresa a Finanzas, no hay
oportunidad de aplicarlo".

RETOS

El concejal panista en la
GustavoA. Madero sostuvo

que otralabor obstaculiza-
da es el enlace entre veci-

nos directores de área.
Añadió que en lagestión

pasada un funcionario de

la demarcación le dijo que
"desde el gobierno central
les ordenaron que las peti-
ciones de los concejales no

las atendieran, que sólo si

venían del alcalde debían
atenderlas".

Porello, planteó quee
tre los cambios debería ser

obligatorio que los directo-
res generales y funciona-
rios de laalcaldía atiendan
las solicitudes de los con-

cejales para resolver peti-
ciones de la ciudadanía.

"Ante todas estas cir-

cunstancias, SÍ se requieren
reformas la Constitución

para darles más facultades
'más dientes'. alos conce-

jales", mencionó Garza.
Otra de las problemá-

ticas que enfrentan en el

ejercicio de sus funciones
es ser escuchados.

"En una sesión del con-

cejo, yodenuncié quehabía
una chelería donde había

narcomenudeoyhasta tra-

ta de mujeres, pero laalcal-
desa dijo que no era cierto.

"Tuvimos que mostrar

fotos del lugar para que lo

aceptaran,ydespués de un

mes exponer tema en

mediosy de dar entrevis-
tas, por fin llegó la Guar-
dia Nacional desmantelar
ese lugar", recordó la con-

cejal panista en Iztapalapa
Y señaló que hubo in-

formación que tuvo que
solicitar al Instituto de

Transparencia, Acceso la
Información Pública, Pro-

tección de Datos Persona-
les Rendición de Cuentas.

porque los funcionarios
de la demarcación no se la

proporcionaban.
Ante la situación, Her-

nández propuso que haya
sanciones para el edil que

no cumpla con

proporcio-
nar los datos
necesarios

para que los

concejales
cumplan
sus fun
ciones.
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PROPUESTAS
Estos son algunos de los cambios

que,consideran.mejoraríasu labor:

Entrega de reportes bimestrales para cumplir
consu tarea de "control del ejerciciodel gasto
público".

Incluiry permitirparticipar los presidentesde
cada comisión del concejo en las reuniones del

áreacorrespondiente

Garantizarque las peticiones que canalizan de los

ciudadanos sean atendidas con prontitudpor los

funcionarios de las alcaldías.

Otroplanteamiento que tienen es que su salario

se equiparealde un regidor en losmunicipios;es

decir, que pase de28 mila 40 mil pesos.

El conce-

jo fue creado
con la finalidad

de ser un contra-

peso las deci-

siones del
alcalde.

Ilustracion: Abraham Cruz


